

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE ENERO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0000010  E. 7746/12)

“VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Pórtland, relacionados con el acuerdo transaccional celebrado con  la empresa A-Evangelista S.-A. (AESA);

RESULTANDO: 1) que la transacción tiene por objeto dirimir y evitar cualquier conflicto iniciado o que pueda iniciarse a raíz de los reclamos de ambas partes, en el marco de la ejecución del contrato denominado “Proyecto Gasoil y Gasolinas de Bajo Azufre”, que fuera suscrito con fecha 29/12/2008; 

2) que en virtud de dicho contrato AESA reclama a ANCAP, el pago de la suma de U$S 97:000.000, y ANCAP reclama a AESA la suma de U$S 23:080.000. En virtud de los reclamos mutuos, las partes haciéndose recíprocas concesiones, llegaron al siguiente acuerdo:

A) ANCAP pagará la suma de U$S 34:000.000, condicionado a la aceptación provisoria, renunciando ambas partes a todos los reclamos de cualquier índole vinculados al contrato; 

B) Se establecen nuevas fechas de terminación mecánica de la obra, quedando a cargo de AESA, los sobre costos si no cumple con las mismas; 
C) Una vez finalizada la obra, AESA se obliga a transferir al obrador, en el mismo estado en que se encuentra a la fecha de la transacción; 
D) Las partes declaran que la transacción es comprensiva de todos los daños y perjuicios que pudieran derivarse o haberse derivado de los reclamos efectuados;
3) que consta nota de la firma AESA de fecha 7/12/12, en formato electrónico, aceptando las condiciones establecidas en el acuerdo de transacción;
4)  que a su vez, mediante resolución del Directorio de ANCAP No. 1558-12-2012 de fecha 20/12/12, se aprueba el acuerdo transaccional en los términos propuestos, y se dispone sus suscripción;

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo  2 de la Resolución de este Tribunal del 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;                   

2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de                    U$S 34:000.000, en las fechas y oportunidades establecidas, previo control de la imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente; y
2) Comunicar a la Contadora delegada y al Organismo remitente”.-
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